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i I 3 I I 7 I 1 r un uÄutoirizaxcionii para la importaciondeplaguicidas,Inutrie*ntes vegetales, sustancias y materiales toxicjosño peligrosos

Con fundamento en los articulos 135 fracción IV, 153 fracción Vil de l†ey General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 'l 2 fracción I 3 fracción il 30, 31 32 y 33
\ del Reglamento en Materia de R"egistros, Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificado de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
i Materiales Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción U, X, XII y XIV del Reglamento interior de la Secretaria d Medio Ambiente y Recursos Naturales, el Acuerdo que Establece la
l Clasificación y Codificación de Mercancías cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por pa e de las Dependencias que integran la Comisión lntersecretarial para el

, Control del Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancias cuya importacion y
exportaciónxesta sujeta a regulación por parte de la Secreta ía de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás disposiciones aplicables, se expide la presente autorización de il
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION

l. La presente autorización no eximeìl autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro ll
instrumento legal aplicable en la mate ia. l - v 2

- .r ii

_ ll. Esta autorización, podrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de"a-lguna de las condicionantes ,establecidas en la l
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho

, procedan. Lo anterior con fundamelnto en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153 l
fracción Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. Í `

I i
` l_; J H _ _ ïì

i lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar del
inmediato a la Procuraduría\rFederal de Protección al Ambiente (PROFEPA) ya las autoridades competentes, asi como,llevar a cabo las
acciones contenidas en su P ograma de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes.

l - _

IV. Esta Autorización se emite considerando el ingreso por las aduagas indicadas por el promovente, excepto la Aduana de Nuevo Laredo, 1
l en cuyo caso únicamente sera para el ,Ggqce Ferroviario, en virtud Cl que mediante oficio DAN-00868 de fecha 15 de junio de 2018 emitido ll
por la Subsecretaría pãrã Aìmé*ricatde|=-<l_\lortã dle la Secretaria dã Rãelatäones Exteriores dondedse inl(”or_rn|ai querel Gobierno del ãstado ge ïi

; amauipas a suspen i o a cons ruccion e as insaaciones es ina as a pemii ir e cruce e ma eria es pe igrosos a raves e pue o el
fronterizo Nuevo Laredo Ill-Laredo IV “Comercio_Mundial”, al considerar los posibles riesgos para la seguridad de/los usuarios, las
instalaciones y las operaciones del Puerto y el Rio Bravo.

' I ..,/

informativo: ' v
Para la expedición de la presente autorización se recibiócolmo requisito previo el permiso de COFEPRIS número 1933011218032@
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C_c.e_p. Ing. Sergio Sanchez Martinez.- Subsecretario de Gestion para la Protección Ambiental.

g Karla Isabel Acosta Resendi.- Directora General de Inspeccion Ambiental' en Puertos, Aeropuertos y Fronteras. - kacosta@profepa.gob.mx
ing. Sergio lv. Bazan Jimenez.- Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental.
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